
I NIUNICIPALIDAD D[ LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRxro D.S.M. N" G) z z8I
Lora, 1 l JlJL.zoli

VISTOS

a) Decreto Alcald¡cio NooE1 del 10.01.2017
que aprueba dolación para el año 2017.

b) Ord. No2l5, de fecha 30 de Junio del 2017
del Jefe del Departamenro de Salud en donde el Sr Alcalde autorizá contratar en
cal¡dad d€ Plazo Fijo a DoD (fla) PROVOSTES CAMPOS DAVID

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N. I-3063, Ley
19378 de fecha 130495 que estáblece el Estaturo de Arención Primaria de Salud
Municipal, Resolución N" 520, de fecha l5.ll96 de la Confaloria Regional de la
República y en uso de las facultades que me confiercn los Arts 12.y63.delD.F.L.N.
1/2006 - que retunde Ley N' 1E.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N'19 130 del 19deMaflode 1992

DECRETO:

I- Apruébese nombr¿miento en calidad
de PLAZO FIJO suscri¡o entse la I. Municipalided de Lot, y el (la) funcionüio (a)
que a continuac¡ón se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARCO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

del presente Decreto, debeÉ imputarse al
2017

DR. JUAN CARTES (SAPU)
PROVOSTES CA}IFOS DAVID
TENS

44 HORAS
OI DE JULIO DEL 2OI?
30 DE SEPTIEMBRE DEL 2OI7
NECESIDAD DE SERVICIO
c-15

2.-El gasto que genere
subtitulo 21. item 02 del

ANÓTEsE, REGis

CRUCES
MUNICIPAL

ñoR ALCALDE

Distribución:
- Contraloría
- La indicada

Carpeta Funcionario
funciona¡io
R€muneración

I


